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ecientemente se ha aprobado el Re-
glamento de aplicación del régimen
fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos mediante el Real Decreto
1270/2003 de 10 de octubre. Esta
normativa viene a complementar lo
establecido por la Ley 49/2002, de
23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al mecenazgo.

El reglamento consta de tres capí-
tulos, con doce artículos, así como una
disposición adicional y una transitoria.

Capítulo I

La opción de tributación por el régi-
men fiscal especial de las entidades
sin fines lucrativos  deberá ser comu-
nicado a la Administración tributaria
a través de la correspondiente decla-
ración censal.

El régimen fiscal especial se apli-
cará al periodo impositivo que finali-
ce con posterioridad a la fecha de
presentación de la declaración censal
en que se contenga la opción y a los
sucesivos, en tanto que la entidad no
renuncie al régimen. Si la entidad
presenta la renuncia, ésta  producirá
efectos a partir del periodo impositi-
vo que se inicie con posterioridad a
su presentación, que deberá efectuar-
se con al menos un mes de antelación
al inicio de aquél mediante la corres-
pondiente declaración censal.

En relación con los impuestos
que no tienen periodo impositivo, el

régimen fiscal especial se aplicará a
los hechos imponibles producidos
durante los períodos impositivos en
que no se haya renunciado a dicho
régimen en base a lo expuesto en el
anterior apartado. 

La aplicación del régimen espe-
cial quedará condicionada, para cada
período impositivo, al cumplimiento,
durante cada uno de ellos, de las con-
diciones y requisitos previstos en el
artículo 3 de la Ley 49/2002.

Para beneficiarse de este régi-
men fiscal respecto a  la exención en
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y en el Impuesto sobre el Incremen-
to de Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana, deberá realizarse una
comunicación  al ayuntamiento
competente por razón de la localiza-
ción del bien inmueble de que se
trate, así como otra comunicación en
caso de renuncia.

En relación con la exención en
el Impuesto sobre Actividades
Económicas, la comunicación se re-
alizará por medio  de la declaración
censal en que se opta por este régi-
men y en caso de renuncia, de la
misma forma.

Los sujetos pasivos que, teniendo
derecho a la aplicación del régimen
fiscal especial en relación con los tri-
butos locales, hubieran satisfecho las
deudas correspondientes a éstos
tendrán derecho a la devolución de
las cantidades ingresadas.
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La memoria económica deberá conte-
ner  la siguiente información:

a) Identificación de las rentas exentas
y no exentas del Impuesto sobre So-
ciedades señalando el correspondien-
te número y letra de los artículos 6 y
7 de la Ley 49/2002 que ampare la
exención con indicación de los ingre-
sos y gastos de cada una de ellas.
También deberán indicarse los cálcu-
los y criterios utilizados para deter-
minar la distribución de los gastos
entre las distintas rentas obtenidas
por la entidad.
b) Identificación de los ingresos, gas-
tos e inversiones correspondientes a
cada proyecto o actividad realizado
por la entidad para el cumplimiento de
sus fines estatutarios o de su objeto.
Los gastos de cada proyecto se clasifi-
carán por categorías, tales como gastos
de personal, gastos por servicios exte-
riores o compras de material.
c) Especificación y forma de cálculo
de las rentas e ingresos a que se refiere
el artículo 3.2. o de la Ley 49/2002, así
como descripción del destino o de la
aplicación dado a las mismas.
d) Retribuciones, dinerarias o en espe-
cie, satisfechas por la entidad a sus
patronos, representantes o miembros
del órgano de gobierno, tanto en con-
cepto de reembolso por los gastos que
les haya ocasionado el desempeño de
su función, como en concepto de re-
muneración por los servicios presta-
dos a la entidad distintos de los pro-
pios de sus funciones.
e) Porcentaje de participación que po-
sea la entidad en sociedades mercanti-
les, incluyendo la identificación de la
entidad, su denominación social y su
número de identificación fiscal.
f) Retribuciones percibidas por los ad-
ministradores que representen a la en-
tidad en las sociedades mercantiles en
que participe, con indicación de las

cantidades que hayan sido objeto de
reintegro.
g) Convenios de colaboración empresa-
rial en actividades de interés general
suscritos por la entidad, identificando al
colaborador que participe en ellos con
indicación de las cantidades recibidas.
h) Indicación de las actividades priori-
tarias de mecenazgo que, en su caso,
desarrolle la entidad.
i) Indicación de la previsión estatutaria
relativa al destino del patrimonio de la
entidad en caso de disolución y, en el
caso de que la disolución haya tenido
lugar en el ejercicio, del destino dado a
dicho patrimonio.

La memoria económica deberá pre-
sentarse ante la Dependencia de Gestión
Tributaria de la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria del
domicilio fiscal de la entidad o en la De-
pendencia Regional de Inspección u Ofici-
na Nacional de Inspección, si estuvieran
adscritas a éstas, dentro del plazo de siete
meses desde la fecha de cierre del ejerci-
cio. No obstante, las entidades cuyo volu-
men total de ingresos del período imposi-
tivo no supere los 20.000 euros y no parti-
cipen en sociedades mercantiles no
vendrán obligadas a la presentación de la
memoria económica.

La acreditación de las entidades sin fi-
nes de lucro a efectos de la exclusión de la
obligación de retener o ingresar a cuenta
respecto a las rentas exentas se efectuará
mediante certificado expedido por el órga-
no competente de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en el que cons-
te que la entidad ha comunicado a la Ad-
ministración tributaria la opción por la
aplicación del régimen fiscal especial y
que no ha renunciado a éste. Este certifi-
cado hará constar su período de vigencia,
que se extenderá desde la fecha de su emi-
sión hasta la finalización del período im-
positivo en curso del solicitante.
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A efectos de la exclusión de la obliga-
ción de retener a los administradores que
representen a la entidad sin fines lucrati-
vos  en las empresas en que ésta participe,
corresponderá al pagador acreditar que las
retribuciones de los administradores han
sido percibidas por la entidad a la que és-
tos representen.

Capítulo II

La certificación de los donativos, donacio-
nes y aportaciones   deberá contener la in-
formación prevista en el artículo 24 de la
Ley 49/2002, por lo que el Reglamento no
introduce novedades en este aspecto.

La entidad beneficiaria deberá remitir
a la Administración tributaria una declara-
ción informativa sobre las certificaciones
emitidas de los donativos, donaciones y
aportaciones deducibles percibidos duran-
te cada año natural, en la que, además de
sus datos de identificación, deberá constar
la siguiente información referida a los do-
nantes y aportantes:

a) Nombre y apellidos, razón o deno-
minación social.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe del donativo o aportación.
En caso de que estos sean en especie,
valoración de lo donado o aportado.
d) Referencia a si el donativo o la apor-
tación se perciben para las actividades
prioritarias de mecenazgo que se seña-
len por Ley de Presupuestos Generales
del Estado.
e) Información sobre las revocaciones de
donativos y aportaciones que, en su ca-
so, se hayan producido en el año natural.
f) Indicación de si el donativo o apor-
tación da derecho a la aplicación de al-
guna de las deducciones aprobadas por
las comunidades autónomas.

La presentación de esta declaración in-
formativa se realizará en el mes de enero

de cada año, en la forma y lugar que deter-
mine el Ministro de Hacienda, en relación
con los donativos percibidos en el año in-
mediato anterior.

Capítulo III

La aplicación de los beneficios fiscales
respecto a los programas de apoyo a
acontecimientos de excepcional interés
público estará sujeta, en todo caso, a la
ley específica por la que se apruebe dicho
programa.

La aplicación de
los beneficios fiscales
requerirá el reconoci-
miento previo de la
Administración tribu-
taria, pudiendo ésta
podrá comprobar el
cumplimiento de los
requisitos necesarios
para la aplicación de
los beneficios fiscales
y practicar, en su caso,
la regularización que
resulte procedente.

Para la aplicación de los incentivos fis-
cales de los programas de apoyo a aconte-
cimientos de excepcional interés público,
se entenderá que los gastos e inversiones
se enmarcan en los planes y programas de
actividades establecidos por el consorcio o
por el órgano administrativo correspon-
diente cuando hayan entrado en funciona-
miento antes de los seis meses anteriores a
la fecha de finalización del acontecimiento
de excepcional interés público específico
y hayan obtenido la correspondiente certi-
ficación acreditativa.

En el supuesto de gastos de propagan-
da y publicidad de proyección plurianual,
serán plenamente deducibles  cuando ob-
tengan la certificación acreditativa y reú-
nan las siguientes condiciones:
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a) Que consistan en: 

1. La producción y edición de mate-
rial gráfico o audiovisual de promo-
ción o información, consistente en
folletos, carteles, guías, vídeos, so-
portes audiovisuales u otros objetos,
siempre que sean de distribución
gratuita y sirvan de soporte publici-
tario del acontecimiento.
2. La instalación o montaje de pa-
bellones específicos, en ferias na-
cionales e internacionales, en los
que se promocione turísticamente
el acontecimiento.
3. La realización de campañas de pu-
blicidad del acontecimiento, tanto de
carácter nacional como internacional.
4. La cesión por los medios de co-
municación de espacios gratuitos
para la inserción por el consorcio o
por el órgano administrativo corres-
pondiente de anuncios dedicados a
la promoción del acontecimiento.

b) Que sirvan directamente para la
promoción del acontecimiento porque
su contenido favorezca la divulgación
de su celebración.

La base de la deducción será el impor-
te total de la inversión realizada cuando el
contenido del soporte publicitario se refie-
ra de modo esencial a la divulgación de la
celebración del acontecimiento. En caso
contrario, la base de la deducción será el
25 por ciento de la inversión realizada.

A efectos de la bonificación del 95%
en el Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, se entenderá que las actividades de
carácter artístico, cultural, científico o de-
portivo que pueden ser objeto de la bonifi-
cación son las comprendidas dentro de la
programación oficial del acontecimiento
que determinen la necesidad de causar alta
y tributar por el epígrafe o grupo corres-
pondiente de las tarifas del impuesto, de

modo adicional y con independencia de la
tributación por el Impuesto sobre Activi-
dades Económicas que correspondiera
hasta ese momento a la persona o entidad
solicitante del beneficio fiscal.

En el supuesto  de la bonificación del
95% en los impuestos y tasas locales, se
entenderá que la operación respecto a la
que se solicita el beneficio fiscal está rela-
cionada exclusivamente con el desarrollo
del respectivo programa cuando se refiera
únicamente a actos de promoción y desa-
rrollo de la programación oficial del acon-
tecimiento. Entre los tributos a que se re-
fiere apartado anterior, no se entenderán
comprendidos el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica y otros que no re-
caigan sobre las operaciones realizadas.

El reconocimiento previo del derecho
de los sujetos pasivos a la aplicación de
las deducciones previstas en el Impuesto
sobre Sociedades, en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y en el Im-
puesto sobre la Renta de no Residentes se
efectuará por el órgano competente de la
Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, previa solicitud del interesado.

La solicitud habrá de presentarse al
menos 45 días naturales antes del inicio
del plazo reglamentario de declaración-li-
quidación correspondiente al período im-
positivo en que haya de surtir efectos el
beneficio fiscal cuyo reconocimiento se
solicita. A dicha solicitud deberá adjuntar-
se la certificación expedida por el consor-
cio o por el órgano administrativo corres-
pondiente que acredite que los gastos e in-
versiones con derecho a deducción a los
que la solicitud se refiere se han realizado
en cumplimiento de sus planes y progra-
mas de actividades.

El plazo máximo en que debe notifi-
carse la resolución expresa del órgano
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competente en este procedimiento será de
30 días naturales desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en el registro
de dicho órgano competente. El cómputo
de dicho plazo se suspenderá cuando se
requiera al interesado que complete la do-
cumentación presentada, por el tiempo
que medie entre la notificación del reque-
rimiento y la presentación de la documen-
tación requerida. Transcurrido el plazo a
que se refiere el párrafo anterior sin que el
interesado haya recibido notificación ad-
ministrativa acerca de su solicitud, se en-
tenderá otorgado el reconocimiento.

Para la aplicación de la bonificación
en la cuota del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los sujetos pasivos unirán
a la declaración-liquidación de dicho im-
puesto la certificación expedida por el
consorcio o por el órgano administrativo
correspondiente en la que conste el com-
promiso del solicitante de que los bienes y
derechos adquiridos se destinarán directa
y exclusivamente a la realización de inver-
siones efectuadas en cumplimiento de sus
planes y programas de actividades, así co-
mo copia de la solicitud formulada ante el
órgano competente de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en relación
con dicha inversión.

En los casos en que dicha solicitud aún
no haya sido presentada, se hará constar es-
ta circunstancia en la documentación que se
adjunte a la declaración-liquidación del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, debién-
dose aportar la copia de la solicitud una vez
que haya sido presentada. El derecho a la
bonificación en la cuota del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados quedará condiciona-
do, sin perjuicio de las facultades de com-
probación de la Administración tributaria,
al reconocimiento del derecho por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

El órgano competente de la comunidad
autónoma comunicará la identidad de los
sujetos pasivos que hubieran aplicado la
bonificación al Departamento de Gestión
Tributaria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, que, a su vez, comu-
nicará a aquél las resoluciones que se
adopten en los procedimientos de recono-
cimiento de beneficios fiscales en relación
a dichos sujetos pasivos.

El reconocimiento previo del derecho
de los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Actividades Económicas a la bonificación
prevista en dicho impuesto se efectuará,
previa solicitud del interesado, por el ayun-
tamiento del municipio que corresponda o,
en su caso, por la entidad que tenga asumi-
da la gestión tributaria del impuesto.

A la solicitud de dicho reconocimiento
previo deberá adjuntarse certificación ex-
pedida por el consorcio o por el órgano
administrativo correspondiente que acredi-
te que las actividades de carácter artístico,
cultural, científico o deportivo que hayan
de tener lugar durante la celebración del
respectivo acontecimiento se enmarcan en
sus planes y programas de actividades.

Para la aplicación de las bonificaciones
previstas en otros impuestos y tasas loca-
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les, los sujetos pasivos deberán presentar
una solicitud ante la entidad que tenga asu-
mida la gestión de los respectivos tributos,
a la que unirán la certificación acreditativa
del cumplimiento del requisito exigido, ex-
pedida por el consorcio o por el órgano ad-
ministrativo correspondiente.

El plazo máximo en que debe notificar-
se la resolución expresa del órgano compe-
tente en los procedimientos previstos para
los beneficios fiscales en materia de im-
puestos y tasas locales así como el Impues-
to sobre Actividades Económicas  será de
dos meses desde la fecha en que la solici-
tud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para resolver. El cóm-
puto de dicho plazo se suspenderá cuando
se requiera al interesado que complete la
documentación presentada, por el tiempo
que medie entre la notificación del requeri-
miento y la presentación de la documenta-
ción requerida. Transcurrido el plazo a que
se refiere el párrafo anterior sin que el inte-
resado haya recibido notificación adminis-
trativa acerca de su solicitud, se entenderá
otorgado el reconocimiento previo.

El órgano que sea competente para el
reconocimiento del beneficio fiscal podrá
requerir al consorcio u órgano administra-
tivo correspondiente, o al solicitante, la
aportación de la documentación relativa a
las características y finalidad de la inver-
sión realizada o de la actividad que se pro-
yecta, así como el presupuesto, forma y
plazos para su realización,  con el fin de
comprobar la concurrencia de los requisi-
tos exigidos para la aplicación del benefi-
cio fiscal cuyo reconocimiento se solicita.

Para la obtención de las certificacio-
nes, los interesados deberán presentar una
solicitud ante el consorcio o el órgano ad-
ministrativo correspondiente, a la que ad-
juntarán la documentación relativa a las
características y finalidad de la inversión

realizada o de la actividad que se proyec-
ta, así como el presupuesto, forma y pla-
zos para su realización.

El plazo para la presentación de las so-
licitudes de expedición de certificaciones
terminará 15 días después de la finaliza-
ción del acontecimiento respectivo. El
consorcio o el órgano administrativo co-
rrespondiente emitirá, si procede, las certi-
ficaciones solicitadas según lo establecido
en el apartado anterior, en las que se hará
constar, al menos, lo siguiente:

a) Nombre y apellidos, o denomina-
ción social, y número de identificación
fiscal del solicitante.
b) Domicilio fiscal.
c) Descripción de la inversión, gasto o
actividad, e importe total de la inver-
sión realizada.
d) Confirmación de que la actividad se
enmarca o la inversión se ha realizado
en cumplimiento de los planes y pro-
gramas de actividades del consorcio o
del órgano administrativo correspon-
diente para la celebración del aconteci-
miento respectivo.
e) En el caso de obras de rehabilita-
ción de edificios y otras construccio-
nes, la confirmación expresa de que
las obras se han realizado en cumpli-
miento de las normas arquitectónicas y
urbanísticas que, al respecto, puedan
establecer el ayuntamiento respectivo
y el consorcio o el órgano administra-
tivo correspondiente.
f) En el caso de gastos de propaganda
y publicidad, calificación de esencial o
no del contenido del soporte a efectos
del cálculo de la base de deducción.
g) En el caso de la certificación para la
aplicación de la bonificación en la
cuota del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, el compromiso del so-
licitante de que los bienes y derechos
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adquiridos se destinarán, directa y ex-
clusivamente, a la realización de inver-
siones efectuadas en cumplimiento de
los planes y programas de actividades
del acontecimiento respectivo.
h) Mención del precepto legal en el
que se establecen los incentivos fisca-
les para las inversiones o actividades a
que se refiere la certificación.

El plazo máximo
en que deben notifi -
carse las certificacio-
nes será de dos meses
desde la fecha en que
la correspondiente so-
licitud haya tenido en-
trada en el registro del
órgano competente pa-
ra resolver. Si en di-
cho plazo no se hubie-
ra recibido requeri-
miento o notificación
administrativa sobre la
solicitud, se entenderá
cumplido el requisito,
pudiendo el interesado

solicitar a la Administración tributaria el
reconocimiento del beneficio fiscal, apor-
tando copia sellada de la solicitud.

El consorcio o el órgano administrativo
correspondiente remitirá al Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en los meses
de enero, abril, julio y octubre, copia de las
certificaciones emitidas en el trimestre an-
terior, para su ulterior remisión a los co-
rrespondientes órganos de gestión. Si el
consorcio o el órgano administrativo co-
rrespondiente no hubiera emitido la certifi-
cación solicitada, deberá remitir copia de
la solicitud presentada por el interesado.

A efectos de los beneficios fiscales para
las personas físicas o jurídicas que realicen
donaciones o aportaciones a las entidades o
instituciones beneficiarias del mecenazgo

prioritario, estas últimas deberán obtener la
correspondiente certificación del consorcio
u órgano administrativo correspondiente,
en la que se certifique que la actividad rea-
lizada se enmarca dentro de los planes y
programas aprobados por dicho consorcio u
órgano administrativo correspondiente.

Las entidades e instituciones beneficia-
rias del mecenazgo prioritario expedirán,
en favor de los aportantes, las certificacio-
nes justificativas reglamentarias y remi-
tirán al consorcio u órgano administrativo
correspondiente, dentro de los dos meses
siguientes a la finalización de cada ejerci-
cio, una relación de las actividades finan-
ciadas con cargo a dichas aportaciones, así
como copia de las certificaciones expedi-
das. El consorcio u órgano administrativo
correspondiente remitirá copia de las certi-
ficaciones recibidas, dentro de los dos me-
ses siguientes a su recepción, al Departa-
mento de Gestión Tributaria de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Disposiciones

La Iglesia Católica así como otras iglesias,
confesiones y comunidades religiosas que
decidan aplicar el régimen fiscal especial
(no se incluyen los incentivos al mecenaz-
go ni los programas de apoyo) no tendrán
que efectuar comunicación alguna. Dicho
régimen fiscal se aplicará directamente
por el sujeto pasivo cuando se trate de tri-
butos objeto de declaración o autoliquida-
ción, y por la Administración tributaria en
los demás casos. 

El régimen fiscal especial establecido
en la Ley 49/2002 será aplicable a los
períodos impositivos iniciados a partir del
25 de diciembre de 2002 que no hayan fi-
nalizado antes de la entrada en vigor de
este reglamento, siempre que las entidades
sin fines lucrativos se acojan a dicho régi-
men dentro de los tres meses siguientes a
la entrada en vigor de este reglamento.
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Datos de
especial interés

CALENDARIO FISCAL

n Ley Orgánica 11/2003, de 29 de
septiembre, de medidas concretas en
materia de seguridad ciudadana, vio-
lencia doméstica e integración social
de los extranjeros.

n Ley 28/2003, de 29 de septiem-
bre, reguladora del Fondo de Reserva
de la Seguridad Social.

n Orden HAC/2567/2003, de 10 de
septiembre, por la que se aprueba el
modelo 036 de declaración censal de

alta, modificación y baja en el censo
de obligados tributarios y se estable-
cen el ámbito y las condiciones gene-
rales para su presentación.

n Real Decreto 1041/2003, de 1 de
agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan deter-
minados censos tributarios y se mo-
difican otras normas relacionadas
con la gestión del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Finalizará el próximo día 30 de enero de 2004 el plazo de presentación de las
siguientes declaraciones-liquidaciones:
• I.R.P.F. Pagos fraccionados.
4º trimestre de 2003 (Mod. 130, 131)

• I.V.A.
4º trimestre de 2003 y Resumen Anual
(Mod. 300, 311, 390)

Finalizará el próximo día 22 de diciembre el plazo de presentación de las siguientes
declaraciones-liquidaciones:
• I.S. Pagos fraccionados.
3er periodo de 2003 (Mod. 202, 222)

Finalizará el próximo día 20 de enero de 2004 el plazo de presentación de las
siguientes declaraciones-liquidaciones:
• Retenciones e ingresos a cuenta de los rendimientos del trabajo, actividades pro-
fesionales, agrícolas y ganaderas, premios,  capital mobiliario y arrendamiento de
inmuebles urbanos.
4º trimestre de 2003 y Resumen Anual (Mod. 110, 115, 123, 124, 126, 190, 180, 193)


